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JUICIO: CARRIZO PATRICIA DE LOS ANGELES c/ LAZARTE WALTER RAMON Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS.- EXPTE 204/21

CONCEPCION, 18 de agosto de 2023.-

 I. Téngase presente lo solicitado por el Dr. Palacio Celso Rómulo, en atención a las constancias de
autos, éstese a lo decretado en fecha 12/04/2023 .

 II. Con el fin de poner orden al proceso, corresponde realice el actuario informe de las pruebas
ofrecidas.

III- Surgiendo que de las constancias de autos no se encuentran informes solicitados al Hospital
Regional de Concepción , Hospital del Niño Jesús de San Miguel de Tucumán, y la Unidad Fiscal de
Graves Delitos contra la Integridad física, reitérese oficio del mismo tenor a los librados en fecha
21/04/2023, haciéndole saber que deberán contestar en un plazo de 72 horas bajo apercibimiento
de ley.

IV- Convóquese a las partes a la Primera Audiencia de Conciliación y Proveído de prueba el día 06

de Noviembre de 2023 a hs. 09.00 (artículo 443 Procesal), la que se desarrollará conforme lo dispuesto
por los artículos 445 al 455 del NCPCCT.

 La audiencia tendrá lugar a través de la plataforma Zoom conforme las pautas establecidas por la
Excma. Corte Suprema de Justicia en las acordadas N.°342/20 y N.° 532/20. El dispositivo a utilizar
deberá contar con cámara y micrófono para verificar la imagen del participante y poder concederle la
palabra en caso de solicitarla o si fuera necesario escucharlo. Los letrados deberán denunciar, con
una antelación no menor a 48 hs a la celebración de la audiencia, los números de celulares a los
que el Juzgado comunicará el ID de la reunión de ZOOM y su clave de ingreso, el que será
suministrado momentos antes de la hora fijada para que tenga lugar la audiencia virtual, para evitar
intromisiones que puedan afectar su normal desarrollo. Los letrados serán los encargados de

Fecha Impresión
16/07/2025 - 04:00:11



informar los datos de acceso a la audiencia a las partes para permitir su participación. Deberán
acreditar su identidad con DNI (modalidad remota).

 En caso de inconvenientes o dudas respecto de la descarga o utilización de la plataforma ZOOM,
las partes podrán, con la necesaria anticipación, comunicarse a través de los medios electrónicos
disponibles (whatsapp, celular del juzgado (3815783346), portal del SAE).

 Hago conocer a las partes que la audiencia podrá suspenderse, en cualquier momento, ante
problemas de conexión o técnicos o en caso que considere que las condiciones de transparencia no
se encuentran garantizadas.

 III. Se aplicará al presente proceso el criterio de distribución de la carga de la

prueba previsto en el artículo 1735 del CCyCN. A su vez, de acuerdo a lo dispuesto por la Excma.
Corte de Suprema de Justicia de Tucumán mediante la acordada N° 1079/18 de la fecha 13/09/2018
y conforme a las facultades que poseo como director del proceso (artículo 30 del Código Procesal
Civil y Comercial de Tucumán), se hace saber a las partes que se implementerá un plan de trabajo
en este juicio, para realizar todos los actos tendientes a obtener la mayor celeridad y economía en
su desarrollo.

 IV. Notifíquese a las partes conforme lo disponen los artículos 197 y 199 del NCPCCT. RDB
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